
  

 

Sc 
 

Administración General 
Secretaria 

 
 
  

 

PLENO 150613 Sesión Constitutiva.doc Pag 1 / 15 
  

 
 
 
ACTA DE LA SESIÓN CONSTITUTIVA CELEBRADA POR EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO PLENO DE CIEZA EL DÍA  13 DE JUNIO DE 2015 
 

En la ciudad de Cieza, a trece de junio de dos mil quince, siendo las diez horas 
treinta minutos, comparecen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, previa 
convocatoria realizada al efecto por el Alcalde en Funciones, Don Antonio Tamayo 
González, los siguientes concejales electos en las Elecciones Locales celebradas el día 
24 de mayo del presente año, al objeto de proceder a la constitución de la corporación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de le Ley Orgánica 5/1985, de 19 
de junio, reguladora del Régimen Electoral General: Don Juan Manuel Molina 
Morote, Don Francisco Javier Piñera Juliá, Doña Ana Belén Corredor Morcillo, Don 
Fernando García de Ángela Lucas, Doña María Carmen Camacho Marín, Doña María 
Dolores Hortelano Medina, Doña María Piedad Quijada Salmerón, Don Enrique 
Fernández Abad, Don Pascual Lucas Díaz, Doña Manuela Fernández Alarcón, Don 
Antonio Alberto Moya Morote, Doña María Jesús López Moreno, Don Antonio 
Ignacio Martínez-Real Cáceres,  Doña María de la Piedad Ramos Batres,  Don 
Francisco Saorín Rodríguez, Don José Eduardo Illueca Ballester, Doña María Cristina 
García-Vaso García, Don Miguel Gual López, Doña María Pilar Martínez Ros, Don 
Oscar Verdejo Sánchez y Don José Luis Vergara Giménez.   

 
 Declarada abierta y pública la sesión, se da comienzo a la misma, siendo las 
actuaciones que se desarrollan las que a continuación se reflejan. 
 
 El Secretario de la corporación da cuenta a los reunidos de la normativa que 
regula la celebración de la sesión constitutiva del Ayuntamiento, así como los 
requisitos necesarios para la adquisición de la condición de Concejal y para la toma de 
posesión del cargo. 
 
 Se constituye la Mesa de Edad, integrada por Don Miguel Gual López y Don 
Fernando García de Ángela Lucas, concejales de mayor y menor edad, 
respectivamente, con la asistencia del Secretario Accidental de la Corporación, Don 
Bartolomé Buendía Martínez,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de 
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio.  
 
  Se constata la presentación previa de las oportunas declaraciones de los bienes 
patrimoniales e intereses de los miembros de la Corporación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 75.7 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 
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 Por la mesa de edad, se procede a la acreditación de los concejales electos, en 
base a las credenciales remitidas al Ayuntamiento por la Junta Electoral. 
  
  Habiendo comparecido a este acto la totalidad de los concejales electos, la 
Mesa declara legalmente constituida la nueva Corporación por darse el quórum 
previsto en el artículo 195 de la Ley Orgánica 5/1985. 

 
 A continuación proceden a prestar juramento o promesa, personalmente cada 
uno de los asistentes, de acatamiento a la Constitución mediante la fórmula contenida 
al efecto en el artículo 1 del R.D. 707/1979, de 5 de abril.  

 
Seguidamente la mesa acuerda conceder un turno de intervenciones a un 

representante de cada una de las listas electorales, por el orden en que aparecen en el 
acta oficial de candidatos electos remitida a este Ayuntamiento por la J.E.Z.  
iniciándose dicho turno con la intervención del representante del Partido Popular Don 
Juan Manuel Molina Morote, el cual manifiesta: 

 
“Señoras y señores concejales, funcionarios y trabajadores municipales, 

vecinos y vecinas de Cieza, buenos días.  
Quiero comenzar mi turno de intervenciones con el reconocimiento y 

felicitación, del Partido Popular, a las formaciones políticas que han obtenido 
representación en la corporación municipal para los próximos cuatro años. 

Hoy damos inicio, todos nosotros, a un ciclo histórico de la política ciezana.  
Hoy, 13 de junio de 2015, comienza una nueva etapa en el Ayuntamiento de Cieza 
impregnada con el espíritu pionero de la incipiente democracia de finales de los años 
70 del pasado siglo, pues nunca antes seis grupos políticos habían obtenido 
representación en la Corporación.  

Comenzamos, por tanto, una legislatura histórica en la que los ciezanos hemos 
decidido, con nuestro voto, que exista una amplia representación, una nueva forma de 
hacer política que Cieza no ha conocido en más de 35 años de democracia, y es muy 
probable que el candidato para la alcaldía, miembro del segundo partido más votado, 
sea investido alcalde de Cieza con menos de cuatro mil votos, y la ayuda necesaria de 
otros dos grupos políticos.  

Y hemos llegado hasta aquí después de varios meses de trabajo duro, pero muy 
gratificante.  

Reconozco que ha sido un privilegio liderar la candidatura del Partido Popular, 
una candidatura nueva, sin ataduras, ni complejos de ninguna clase, que ha defendido 
un programa construido a través de decenas de reuniones y actos públicos con 
colectivos ciezanos, en los que siempre hemos dado la voz a quienes la han solicitado, 
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y hemos demostrado que somos sinceros y tenemos talante para alcanzar acuerdos con 
quien sea necesario.  

Me siento muy orgulloso de este trabajo, y de los frutos obtenidos, y por ello, 
desde este momento vuelvo a solicitar la colaboración de todos los grupos políticos 
para continuar por este camino de dialogo. Si todos tenemos claro que las personas son 
lo primero, nadie debería escudarse en herencias recibidas, sino centrarse en realizar 
ese otro tipo de política basada en la comunicación y la transparencia. Una nueva 
forma de hacer política que los propios ciudadanos han pedido de manera clara, a 
través de sus votos, y que nosotros hemos defendido desde nuestra candidatura.  

Esa es la actitud constructiva que el Partido Popular va a defender desde la 
oposición, que es el papel que nos toca jugar en este momento, con el único objetivo 
de conseguir, entre todos, hacer de Cieza un municipio mejor. 

Hemos llegado a una situación plana en la que nadie tiene la varita mágica. Por 
eso, cada paso que demos tendrá que ser de forma sensata y, sobre todo, transparente. 

Quisiera terminar mi intervención compartiendo con todos vosotros que me 
siento un privilegiado por haber podido disfrutar de unas semanas muy intensas y 
satisfactorias, en las que he conocido a muchísimas personas que me han mostrado que 
queda mucho por hacer en nuestro pueblo y en la Región de Murcia.  

También quisiera agradecer de corazón a los votantes que han confiado en el 
Partido Popular de Cieza y nos han pedido que afrontemos esta nueva etapa con la 
mayor de las ilusiones. Al igual que comenzábamos un nuevo proyecto con espíritu de 
servicio, y con la ilusión de ser un gobierno responsable de todos, iniciamos ahora un 
nuevo tiempo en el que ejerceremos una oposición constructiva en favor de los 
ciezanos. 

Hoy comienza para mí una nueva etapa haciendo política, pero la haré con el 
mismo espíritu de entendimiento, diálogo y solidaridad de siempre, y sin dejar de 
mirar a las personas a los ojos, como un ciezano más.  

Muchas gracias y mucha suerte” 
 

 
A continuación la mesa le cede el uso de la palabra al representante del Partido 

Socialista Obrero Español, Don Antonio Ignacio Martínez-Real Cáceres, el cual 
interviene diciendo: 
 “Buenos días a todos,  
 En primer lugar felicitar a todas las fuerzas políticas que han conseguido tener 
representación de esta ciudad, en segundo lugar quiero decir que hoy es un día para la 
esperanza, es un día para la ilusión, se abre un nuevo tiempo, un nuevo contexto 
político. Del resultado de las urnas, la ciudadanía ha querido que ningún partido 
político tenga mayoría absoluta, no solamente eso, sino que salvo alguna posible 
coalición contra natura, del resultado de las urnas se desprende que como mínimo 
hacen falta tres partido políticos para tener una estabilidad durante cuatro años. 
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 La ciudadanía quiere que las fuerzas políticas se pongan de acuerdo, quieren 
que exista el dialogo, pero también quieren que exista un gobierno fuerte para afrontar 
los  nuevos tiempos y los retos de futuro.  
 Por este motivo desde el partido socialista queremos  agradecer a todos los 
miles de personas que han confiado en nosotros, a todas aquellas personas que con 
posterioridad a las elecciones  nos han animado y han confiado en nosotros para que 
asumamos responsabilidades de gobierno y en este contexto hemos estado a la altura 
de las circunstancias y me siento muy orgulloso de que se haya podido llegar a un 
entendimiento  con dos fuerzas políticas, Izquierda Unida y Podemos Cieza, para 
formar un gobierno de unidad, un gobierno de unidad que tiene la intención de dar 
respuesta a los anhelos de cambio que pide nuestra sociedad, un gobierno de unidad 
que debe de hacer una gestión modélica en la honradez, donde como ya decía Don 
Enrique Tierno Galván, los gobernantes deben de tener los bolsillos de cristal, los 
bolsillos serán de cristal, las paredes del Ayuntamiento serán de cristal y la gestión 
será totalmente transparente. 
 Todo esto lo haremos con un importante desarrollo económico para nuestra 
ciudad. 
 Es el momento de que Cieza vuelva a recuperar la posición que le corresponde 
en el contexto regional. Es el momento de que Cieza vuelva a tener el peso que en 
otras ocasiones ha tenido y todo esto también  se debe de tener en cuenta al más 
necesitado y a las personas que con más dificultades se encuentran. 
 Por supuesto que toda esta gestión se hará con una reducción de coste de la 
Corporación y del gobierno. Una reducción de coste, que tendrá un beneficio directo 
para los ciudadanos puesto que podrán tener mejores servicios y recibirán mejores 
prestaciones.  
 En este contexto, desde el partido socialista pedimos la confianza para Pascual 
Lucas Díaz.  
 A Pascual Lucas Díaz todos lo conocéis, es una persona honrada, trabajadora, 
con capacidad, que conoce la administración, que sabe gestionar, es una persona que 
quiere a su pueblo y lucha por su pueblo, por esto pedimos a todos la confianza y 
puesto que estamos en un Pleno donde se trata la elección de Alcalde, también quiero 
recordar a todos los grandes alcaldes socialistas que ha tenido nuestra ciudad: A Juan 
Antonio Martínez Real, a Antonio Abellán Vázquez, a Ramón Ortiz Molina, a 
Francisco Marín Escribano y a Francisco Martínez Rojas. 
 Os puedo asegurar y os puedo garantizar que Pascual Lucas Díaz será un gran 
Alcalde y que estará a la altura que a Cieza le corresponde. Por todo ello, os pido la 
confianza para Pascual Lucas Díaz, el Alcalde que Cieza necesita. 
Muchas Gracias.” 

 
 Seguidamente se procede a dar la palabra al representante de Ganar Cieza. IP 
Don Francisco Saorín Rodríguez, el cual hace uso de la misma diciendo: 
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“Queridos amigos y amigas, sin duda hoy comienza una nueva vida en Cieza, 
es algo que afirmo con toda la rotundidad con la que puedo hacerlo.  

Antes, quiero tener un recuerdo especial hacia mis compañeros y compañeras 
de Izquierda Unida, quiero agradecer especialmente todo el trabajo realizado desde la 
creación de esta agrupación, y por supuesto a los compañeros concejales que nos 
representaron con anterioridad, quiero agradecerles su buen hacer. 

Desde Izquierda Unida, defenderemos una manera de hacer política, hacerla 
con mayúsculas, vivimos un momento muy concreto, sin olvidarme de la situación de 
precariedad social general, quiero pararme especialmente en la situación de crisis de la 
Política y de los Políticos, que se refleja en la desconfianza de los ciudadanos hacia los 
políticos; en la distancia entre representantes y representados y en la pérdida de valor 
democrático que suponen ciertos comportamientos de algunos políticos, olvidando que 
las urnas hablan y manifiestan el sentir ciudadano, y en Cieza no ha sido de otra 
manera. 
 Nos corren tiempos de fuertes compromisos con la transparencia, con la 
gestión austera de nuestro Ayuntamiento, austera y transparente y así nos lo demandan 
los Ciezanos y Ciezanas y además lo hacen de forma contundente. Para estos 
concejales de Izquierda Unida esta contundencia ciudadana cobra un carácter de 
exigencia ética de primer orden. Por lo tanto tenemos un compromiso con los 
ciudadanos por encima de cualquier otro compromiso. 

Nos demandan eficacia y lo hacen los que no son caprichosos, lo hacen 
precisamente los que tienen serias dificultades para llevar una vida digna, los que nos 
piden trabajo, vivienda, condiciones de vida cuanto menos normales, los que quieren 
una Cieza limpia, en definitiva los que quieren un lugar donde vivir en igualdad y a los 
políticos esto no nos puede ser ajeno, porque se trata de lo humano. 

Nos piden que hagamos política con la ciudadanía y que trabajemos por un 
pueblo participativo, donde los vecinos vuelvan a tener voz, donde sus propuestas sean 
escuchadas y su problemas sean resueltos desde la colaboración, nuestros jóvenes nos 
piden futuro y nuestros mayores nos piden atención y después de una vida de esfuerzo, 
no les podemos dejar al margen, ellos merecen toda nuestra atención. 
 Es el momento de poner toda la carne en el asador no sólo para dar respuesta a 
lo anteriormente citado,  sino también, para recuperar la confianza de los ciudadanos 
hacia la Política. Para ganarnos el respeto de quienes nos han votado, y nos toca 
acometer una verdadera regeneración democrática. 

Después de las elecciones del 24 de mayo, a mí personalmente me habéis 
pedido dos cosas: Un cambio (con todo lo que eso conlleva) y entendimiento, que nos 
entendiéramos. Esas dos cosas, cambio y entendimiento, ha sido lo que nos habéis 
pedido y lo que nos ha guiado para impulsar este Gobierno de Unidad para el cambio 
que hoy votaremos. 

En Izquierda Unida todo esto ya lo entendimos y lo venimos transmitiendo 
desde hace ya bastante tiempo, empezamos con Convocatoria por el Cambio, 
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queríamos sumar fuerzas para provocar el cambio que nos demandaba y nos demanda 
el pueblo de Cieza, trabajamos por las confluencias de gentes, por las sumas de 
personas y el cambio que hoy proclamamos no es fruto de la casualidad, ni siquiera 
una maniobra de última hora, como se ha querido dar a conocer desde algunos 
sectores, es el final de un trayecto que inició IU en aras de la confluencia, de la suma y 
de la mezcla, algo que forma parte de nuestro ADN. El final de un trayecto como digo 
y el inicio de otro, mucho más importante. 

Entendimos hace algún tiempo que dadas las actuales circunstancias socio 
políticas, no hay más camino que el de la suma para conformar gobiernos estables, 
nosotros estábamos preparados para ello porque las personas, el progreso y el 
bienestar de nuestro pueblo están por encima de nosotros. Por ello lejos, pero muy 
lejos, de cuotas de partido, de repartos de beneficios - y estoy hablando con meridiana 
sinceridad -, estoy convencido e iniciamos este recorrido por que debíamos contribuir 
a que Cieza iniciara una nueva vida y así nos lo habéis pedido y nosotros lo hemos 
acogido.  

Esto no ha sido un capricho, sino que hemos entendido el mensaje que nos han 
enviado los ciudadanos y ciudadanas de Cieza. Por ello nos hemos embarcado en el 
proyecto de gobierno de unidad para el cambio que Cieza necesita y que en breve 
votaremos. Tenemos la confianza de que todo funcionará mejor con este gobierno, en 
el que las personas serán las protagonistas de la vida municipal, y la participación 
ciudadana, el eje de una mejor gestión. 

Lo hemos dicho en muchas ocasiones a lo largo de nuestras intervenciones de 
campaña electoral y seguimos diciéndolo, venimos a hacer una Cieza donde se pueda 
vivir y donde se pueda trabajar, a mantener y a cuidar lo que levantaron nuestra madre 
tierra y nuestros mayores, a hacer un ayuntamiento transparente donde no quepa la 
corrupción, donde los políticos seamos servidores públicos, estamos aquí e 
intentaremos que ninguno de nuestros vecinos o vecinas viva por debajo de unas 
condiciones mínimas de dignidad. Nadie se merece vivir sin un techo y sin poder dar 
de comer a sus hijos. 

Yo soy Educador Social y por ello quisiera terminar esta breve intervención 
citando a un viejo educador brasileño, a Paulo Freire. En una de sus conferencias dijo 
que “no es compatible dar clases de democracia y a la vez considerar absurdo e 
inmoral que el pueblo participe en el poder”. Por ello en nombre de mis compañeros 
de Izquierda Unida y en el mío propio, quiero proclamar ante ustedes y ante Cieza que 
durante esta legislatura y al final de esta legislatura, en este salón de Plenos y en la 
calle trabajaremos para sentirnos orgullosos por haber dado clases de democracia, por 
haber tenido la mano tendida a todos los grupos políticos y a todos los ciudadanos y 
ciudadanas de Cieza, por que las personas seguirán siendo primero. 
Muchísimas gracias.” 
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 Acto seguido se procede a dar la palabra a la representante de Cieza Puede, la 
cual manifiesta: 

“Buenos días.  
Antes de comenzar queremos agradecer a todos aquellos ciudadanos del pueblo 

de Cieza que nos dieron su confianza el pasado 24 de mayo. 
De igual forma, agradecemos a todos aquellos que entienden que solo desde la 

implicación de las organizaciones políticas que hemos decidido dar el paso de 
compromiso para llegar a un acuerdo, es posible gobernar Cieza de otra manera. 

Hace cuatro años, en la Plaza del Ayuntamiento, un grupo de vecinos nos 
constituimos en asamblea del 15M para demostrar los nuevos aires que estaban 
apuntando hacia un cambio de ciclo. A esa misma hora se estaba constituyendo la 
anterior corporación municipal. 

Hoy, cuatro años después, el Grupo Municipal de Podemos está  aquí para 
trasmitir los valores del 15M y regenerar la vida política. 

Cuando se constituyó en 2011 la Corporación que hoy nos deja, se oían voces 
reivindicativas. Eran voces que ni siquiera podían entrever el movimiento de 
indignación popular, ni los afloramientos y la multiplicación de casos de corrupción, y 
mucho menos los cambios políticos de este último año. 

Pero hoy estamos aquí, en gran medida para representar a todos los que 
creyeron en ese ideal de pureza política y sobre todo para empezar a hacer las cosas de 
una manera diferente. 

Estamos aquí para contribuir a la apertura de las puertas y las ventanas del 
Ayuntamiento de Cieza. Para abrir cajones y para correr las cortinas y que entre aire 
fresco y nuevo. 

Desde hace un año, la gente de nuestra organización, estamos enfrentándonos 
al partido del no: 
no se puede, 
no se puede tener un país mejor, 
no se pueden hacer las cosas de otra manera,  
 
Y nosotros decimos, si se puede  

Necesitamos cambiar realmente la forma de hacer política y de gestionar el 
Ayuntamiento. 

Nuestro objetivo principal, desde luego, debe ser intentar mejorar la situación 
de miles de ciezanas y ciezanos que están buscando empleo o sufren situaciones de 
pobreza, de marginación o de angustia por ver amenazada su supervivencia. 

La participación, la cercanía y la solución de los problemas de la gente debe ser 
lo más importante para el nuevo gobierno de Cieza. 

Y para ello, debemos comenzar por clarificar la situación económica, 
patrimonial y financiera del Ayuntamiento de Cieza. 

Tenemos que hacer una reducción significativa del coste de la Corporación. 



  

 

Sc 
 

Administración General 
Secretaria 

 
 
  

 

PLENO 150613 Sesión Constitutiva.doc Pag 8 / 15 
  

Tener un compromiso de transparencia con toda la ciudadanía y un reglamento 
de participación ciudadana. 

Unos presupuestos participativos. 
 

Y un pueblo comprometido socialmente. Para ello debemos desarrollar los 
acuerdos sobre la declaración de Cieza como “municipio libre de desahucios”, y 
nuestra firme oposición a las técnicas de fracking en la cuenca del Segura. 

Esta nueva Corporación debe realizar un aumento relevante de las políticas 
sociales. 

Y, como no puede ser de otra manera, tener un compromiso municipal con el 
empleo y con el desarrollo económico de la ciudad. 

Y ofrecerles a los  vecinos de Cieza un continuo desarrollo y mejora de los 
servicios públicos. 
 Se ha terminado la época de la resignación. Exigiremos a la administración 
regional una implicación más directa en nuestra ciudad. Se ha terminado la Cieza en 
blanco y negro. Iniciamos una Cieza en color. 

Nuestra obligación será responder ante Cieza sobre las consecuencias políticas 
de las elecciones y sobre cuáles deben ser, en nuestra opinión los trabajos esenciales 
para afrontar los cuatro años que tenemos por delante. 

Los resultados de las elecciones nos han dejado varias conclusiones 
incontestables: 

- Ningún partido ha ganado para gobernar en solitario. 
- Sólo tres formaciones políticas han sido capaces de ponerse de acuerdo. 
- En democracia cuando fallan las cosas las podemos cambiar y eso es lo que 

ha hecho la gente.  
 

Y para ello, hemos elegido un camino. Por eso, hoy daremos nuestro apoyo a 
un gobierno de verdadero cambio. Un gobierno formado por un equipo cohesionado 
de personas que serán capaces de afrontar con ilusión y tenacidad la difícil tarea de 
avanzar en un camino diferente de gestionar lo público. 

Y quisiera terminar, recordando a todas aquellas personas que han luchado por 
la libertad y la democracia en este país, y en especial a las que han vivido en nuestra 
localidad.  

Hoy es un día importante para mí, como ciezana y como nieta de Antonio Ros 
Montiel, albañil, socialista y alcalde en la II República. 

¡Va por ti abuelo! 
Gracias a todos.” 

 
 Acto seguido se procede a dar la palabra al representante de Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, el cual manifiesta: 
“Estimados ciudadanos/as, estimados concejales/as, es un placer para mí poder 
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representar a mi grupo en este acto de investidura. 
En primer lugar, me gustaría reiterar nuestro agradecimiento a todos los 

ciudadanos que han depositado su confianza en nuestra candidatura, nuestro programa 
y nuestro proyecto, con su apoyo, han permitido nuestra presencia en este 
Ayuntamiento durante los próximos cuatro años. 

Además, quiero expresar nuestro contento por los resultados obtenidos en estas 
elecciones. Un resultado que ha dejado patente que la ciudadanía tiene necesidad de 
cambio y diversidad. 

Nuestro cometido en esta legislatura va a residir en  participar en este 
Ayuntamiento con cordura y sentido común, somos un partido de ideas, y ejercemos 
hoy un voto sincero y consecuente. 

Entendemos que tenemos la oportunidad de apoyar y defender durante los 
próximos años aquellas decisiones concretas y en firme que contribuyan al progreso y 
el cambio añorado en nuestro municipio. 
  Hoy brindamos nuestro trabajo, esfuerzo y dedicación comprometiéndonos con 
la ciudadanía, y resaltamos que seremos implacables con aquellas actuaciones injustas 
y partidistas. 

En ciudadanos hemos presentado y defendido un proyecto para todos.  
No es nuestro objetivo llevar a cabo una política al servicio de un sector de la 

sociedad, ni tampoco en beneficio exclusivo de nuestros votantes, si no que 
realizaremos una política al servicio de Cieza y los ciezanos, procurando que ninguna 
pretensión legítima deje de ser defendida ni ninguna causa desoída. 

 Nosotros creemos en las personas, y nuestro compromiso con ellas es la 
realización de una  oposición constructiva y determinante, confiamos en que esta es la 
mejor opción para nuestros votantes. 

Adquirimos el compromiso de escuchar, conocer y estar cerca del ciudadano, 
trabajaremos por la cooperación entre los grupos y la participación de los ciudadanos, 
Entendiendo que este es el único modo de dignificar la política y mejorar la situación 
actual de nuestra ciudad. 

Nadie va a regalarnos nada, tendremos que trabajar, trabajar y trabajar, pero no 
solo nosotros, sino todos los grupos que han obtenido representación. Esta legislatura 
que hoy comienza, será ambiciosa y nosotros tenemos la obligación de contribuir estos 
años a la obtención de resultados realistas y beneficiosos para todos. 

Tenemos que ser responsables y no podemos dejarnos llevar por programas 
electorales ilusionantes pero imposibles. 

Debemos colaborar reestructurando el orden de prioridades, nuestros 
programas son nuestra bandera, pero los ciezanos han querido que dejemos a un lado 
nuestras diferencias ideológicas y trabajemos por las necesidades que hoy suponen el 
mayor nexo de unión en una sociedad plural como la nuestra. 

Permítanme recordarles,  que estamos juntos en esto, estamos en el mismo 
barco y debemos remar en el mismo sentido. 
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Por último, felicitar a todas las formaciones políticas presentes y exigirles lo 
mismo que nos exigimos nosotros: que se esfuercen, que nos esforcemos, porque este 
camino de cambio empieza ahora, necesitamos consenso para mejorar nuestra ciudad y 
un compromiso firme de trabajo y entendimiento. Este es el reto actual que se 
presenta, debemos ser capaces de superarlo  con autocrítica y sin radicalismos. 
Como he dicho antes, estamos juntos en esto y necesitamos ayudarnos, tenemos la 
necesidad de que todas las fuerzas políticas contribuyan al planteamiento y la 
resolución de los grandes problemas de nuestro municipio.   
Es de recibo que cada grupo se implique en esto y el fin común sea el éxito de la 
democracia. 

“Nadie sobrevivió sin sociedad y ninguna sociedad sobrevivió sin 
cooperación”.” 

 
 Seguidamente se procede a dar la palabra al representante de Ciudadanos 
Centristas Ciezanos Don José Luis Vergara Giménez, el cual interviene diciendo: 
 

“Henos aquí de nuevo, en la bancada de la Oposición, donde el terciopelo sólo 
es aparente pues, en realidad, la dura madera traspasa las carnes, a qué negarlo. Es, en 
todo caso donde nos ha colocado el voto popular y la ley del dichoso D’Hondt. Mil 
gracias, mil, al millar de ciezanos que contra viento y marea decidieron otorgarnos su 
apoyo desoyendo los cantos de sirenas nacionales. Ciertamente algunos querrían ver a 
los inmaculados Iglesias, don Pablo, y Rivera, don Albert, sentados en estos 
enrojecidos sillones. Pero no están… aunque alguno todavía les espera. Mea culpa, 
mea, no haber insistido más en esta obviedad, pero he de reconocer que me aburre 
soberanamente explicar obviedades. Denigran a quien las argumenta y mancillan a 
quienes las precisan. 

Por tanto: avisado debí estar que el 24 de mayo sucedería lo que sucedió y 
ninguna otra cosa. Pero tiene uno un no sé qué de espíritu optimista, alma alegre y 
dispuesta, ancho corazón y cabezonería innata que me hace ver sólo molinos donde en 
realidad hay gigantes. Como dijo el otro: Tomo nota. 

Compartiré pupitre con el Sr. Verdejo, aquí a mi vera, aunque seguro -más 
pronto que tarde- escapará a labores más gratas. Pues cierto es también que en el 
colmo de la desdicha para esta Cieza desdichada lo que mayo ha dispuesto noviembre 
puede barrer tan ricamente. Tanto es así que incluso en fecha tan temprana como esta 
de san Antonio el gobierno local se urde a dos velocidades. Quienes se van a remangar 
desde mañana mismo y quienes retrasan hasta las Generales de Brumario o del 
escarchado Frimario, el comienzo real de su REAL compromiso. 

Un precocinado documento nos trajo la unión de IU-Podemos y PSOE al Sr. 
Verdejo y a mí para su estudio, firma si la hubiere y adiciones de similar calado si a 
bien tuviéramos. He de decir que los diez puntos que contiene son CASI 
irreprochables para su firma por Ciudadanos de Cieza -CCCi. ¡Cómo no lo sería si de 
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ellos 5 los he presentado yo en la anterior legislatura, perdiéndolos todos frente al PP e 
incluso algunos de ellos con mi único voto afirmativo. Otros 3 fueron propuestas de 
IU que secundamos y trabajamos casi tanto como ellos y los 2 restantes son tan 
indiscutibles: conocer la deuda real mediante auditoría externa o interna y declarar 
nuestro compromiso con el empleo y el desarrollo económico, que no merecen mayor 
comentario. Lo malo es que este último punto, que debería ser el primero de todos y el 
más elaborado, tampoco merece ningún otro comentario por los acordantes. 

Quede claro que de manera rotunda me adhiero al decálogo que a la firma me 
pusieron, de otro modo estaría yendo contra mis propios actos pues, insisto, la mitad 
de ellos responden a propuestas de CCCi. Pero eso, para nosotros, los originales 
Ciudadanos de Cieza desde 2007 es, también rotundamente, insuficiente para apoyar la 
investidura del candidato socialista. Es un documento ilusionante del cómo gobernar 
pero que no dice nada del para qué. Y ese para qué es para nosotros primordial, porque 
si no, precisamente, para qué vamos a estar. 
Para hacerlo habría de comprometerse ese gobierno a Rebajar el IBI, luchar hasta 
vencer por la Variante del Camarillas,  exigir Radiología 24 horas en el Hospital de 
Cieza y permanecer vigilante y reivindicativo hasta tener un Hospital Comarcal como 
Dios manda, mantener ojo avizor a las pequeñas cosas que hacen la vida más segura, 
amable y solidaria en este pueblo, y finalmente arrimar dinero municipal -para mejorar 
la calidad educativa en medios y recursos- a los colegios e institutos ciezanos, porque 
ahí está el futuro de nuestra TRIBU, en feliz término del Sr. Marcos, don Bartolomé.  
Tal recado lo entregué a concejales del PSOE el miércoles por la mañana sin obtener 
respuesta alguna. Tan meridiano es que no precisan el apoyo de este concejal para la 
investidura del alcalde que el silencio estruendoso del recibí colmata mi trompa de 
Falopio. 

Por eso y porque sigo sin entender el punto 5º del acuerdo a tres bandas resulta 
imposible que el Sr. Lucas Díaz cuente con mi voto afirmativo. Quinto Malo que 
nombra a los ediles de Podemos tenientes de alcalde sin asumir delegaciones es decir 
concejales sin cartera pero miembros de la Junta de Gobierno y además se inventa un 
más exclusivo club sin parangón en la vida ni en la legalidad municipal: “Una 
Comisión Permanente integrada por tres miembros, uno de cada formación política” 
para que se canalice y fluya la información entre los tres grupos municipales 
implicados. 
Así pues queda patente que a esta comida gubernamental, al menos a mí, sólo se me 
invitó a deshora, al postrer cafelito donde echar unas risas. Y yo para echar unas risas 
ni necesito gobierno ni acta de concejal. Queden con Dios y gracias pero: no, gracias. 
Tenemos pues gobierno de izquierdas a la vista. Y es lícito, es completamente 
legítimo, puede que incluso sea lo más razonable, pues la figura de un Pepito Grillo, 
como atinada y maliciosamente me tildó el inminente alcalde Lucas, es incómoda, es 
incomprendida y hasta puede ser irreal…No es el momento, hoy, de preguntarse, 
quién es  Gepetto y quién Pinocho. Puede que mañana tenga que hacerlo. 
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Y tenemos un gobierno con algunos concejales en diferido, y ahí difiero 
enormemente con ustedes tres, que según noviembre dicte: serán una cosa u otra y que 
incluso donde ahora hay tres puede que mañana sean dos cabiendo cinco, lo cual 
significará que el gobierno local de mi pueblo depende demasiado del voto en 
Elecciones Generales, mucho más de lo que yo estoy dispuesto a digerir. 

Sólo espero y deseo que hagan honor a su palabra de transparencia, pluralidad 
y participación; estaré atento. Y suerte, mucha suerte, porque Cieza la necesita en 
grado sumo. Y la suerte del gobierno local importa mucho para alcanzar la suerte de 
todos.” 

 
Finalizadas las intervenciones, el Secretario de la corporación informa del 

procedimiento a seguir para la elección de Alcalde. 
 Estableciendo el artículo 196.a) de la Ley Orgánica del Régimen Electoral 
General: “Pueden ser candidatos los Concejales que encabecen sus correspondientes 
listas”, manifiestan que aceptan y mantienen sus candidaturas los siguientes: Don Juan 
Manuel Molina Morote, de la lista electoral del Partido Popular, y Don Pascual Lucas 
Díaz, de la lista electoral del Partido Socialista Español. 
 Manifiestan, expresamente, su renuncia a la candidatura a Alcalde, uno a uno, 
y por el orden en que figuran, la totalidad de los concejales del resto de las  listas 
electorales, quedando, por lo tanto, como candidatos a Alcalde: 
 
 DON JUAN MANUEL MOLINA MOROTE (P.P.). 
           DON PASCUAL LUCAS DÍAZ (P.S.O.E.). 

 
 A continuación se procede a  la elección de Alcalde, mediante votación 
ordinaria, con el siguiente resultado: 
 Votan a favor del candidato Don Juan Manuel Molina Morote los siguientes 
concejales: Don Juan Manuel Molina Morote, Don Francisco Javier Piñera Julia, Doña 
Aña Belén Corredor Morcillo, Don Fernando García de Ángela Lucas, Doña Mª 
Carmen Camacho Marín, Doña Mª Dolores Hortelano Medina, Doña María Piedad 
Quijada Salmerón y Don Enrique Fernández Abad. 
 
 Votan a favor del candidato Don Pascual Lucas Díaz los siguientes concejales: 
Don Pascual Lucas Díaz, Doña Manuela Fernández Alarcón, Don Antonio Alberto 
Moya Morote, Doña Mª Jesús López Moreno, Don Antonio Ignacio Martínez-Real 
Cáceres, Doña María de la Piedad Ramos Batres, Don Francisco Saorín Rodríguez, 
Don José Eduardo Illueca Ballester, Doña María Cristina García-Vaso García, Don 
Miguel Gual López y Doña María Pilar Martínez Ros. 
  
 Se abstienen de votar los concejales Don José Luis Vergara Giménez y Don 
Oscar Verdejo Sánchez.  
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 Visto el resultado de la votación es proclamado Alcalde electo Don Pascual 
Lucas Díaz, por ser el candidato que ha obtenido la mayoría absoluta de los votos de 
los concejales (once de los veintiún miembros de la Corporación), de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 196.b)  de la Ley Orgánica 5/1985. 
 
 A continuación, Don Pascual Lucas Díaz, comunica a los miembros de la 
corporación su expresa aceptación del cargo de Alcalde para el que ha sido elegido y 
presta el oportuno juramento en la forma reglamentariamente establecida. 
 
 Cumplidos todos los requisitos legales, Don Pascual Lucas Díaz toma posesión 
del cargo de Alcalde y pasa a presidir la Corporación, dirigiendo las siguientes 
palabras al Pleno: 
 

“Sirvan mis primeras palabras en recuerdo de alguien que nos dejó en el día de 
ayer, Julián Pino Rodríguez, socialista y concejal de este Ayuntamiento desde 1983 a 
1987. Mi recuerdo emocionado hacia él.  

Descanse en paz Julián Pino Rodríguez.  
Buenos Días a todos y a todas. 
Quiero saludar en primer lugar a los vecinos y vecinas que nos acompañan en 

este salón de plenos, testigo de la historia de nuestro pueblo y de nuestra ciudad, 
gracias por vuestra presencia.  

Es el momento de agradecer también el apoyo recibido de los grupos políticos 
que han posibilitado esta investidura y en especial, especialmente Izquierda Unida y 
Podemos que junto con el PSOE conformaran el próximo gobierno municipal, 
gobierno de unidad que dará respuesta al anhelo de cambio para el progreso de 
muchos ciezanos y ciezanas y que ganará el futuro para nuestro pueblo. 

Por supuesto reconocer el esfuerzo de mis compañeros y compañeras 
socialistas, impulso imprescindible  para llegar hasta aquí. Esta mañana 13 de junio de 
2015 es una mañana llena de emoción para mí.  

Este es mi primer discurso como Alcalde y quiero que refleje lo que siento, sin 
duda una enorme alegría, y así mismo también reflejo de lo que también pienso, por 
eso mis primeras palabras como Alcalde van a ser emotivas pero determinantes, 
porque hoy es un día significativo, es el primer día de una nueva etapa para Cieza, un 
tiempo diferente que tiene que llevarnos cuanto antes a disfrutar de un presente mejor 
y desde luego de un futuro próximo lleno de expectativas.  

Una época que estoy dispuesto a afrontar con responsabilidad, con trabajo, 
compromiso y valentía, a partir de hoy se empieza a escribir una nueva página en la 
historia de este Ayuntamiento, una historia que tenemos que escribir juntos, incluidos 
aquellos que hoy pasan a la oposición y con los que no me cabe la menor duda que hay 
que contar. 
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Es ahora cuando se hace más necesaria la política hecha a través de la 
participación,  a través del diálogo y a través del acuerdo. Un tiempo nuevo, limpio, 
transparente, cristalino como el agua, que acaricia nuestra tierra el caminar de nuestro 
río Segura que da vida a nuestros árboles.  

La legislatura que hoy comenzamos tiene necesariamente que ser el principio 
de un amplio periodo de crecimiento que dé frutos y pronto.  

La ciudad que quiero y que vamos a construir juntos es una ciudad en la que 
todos los ciudadanos tienen calidad de vida,  donde nadie es discriminado por razones 
de ningún tipo, donde están garantizados los servicios sociales y los derechos 
universales de cualquier índole. Es una Cieza de futuro que ofrece oportunidades para 
que nuestros vecinos y sus hijos puedan quedarse aquí y brinden a sus familias un 
futuro digno. 

Es la Cieza del empleo de calidad, del apoyo a los empresarios y a los 
autónomos. Es una ciudad que impulsa la industria. Una ciudad eminentemente 
agrícola que apoya a sus agricultores. Una ciudad que va a poner en valor el potencial 
turístico y medioambiental de esta tierra, cuidándola para ofrecérsela a nuestros hijos 
en mejores condiciones. Una ciudad donde se apoya el deporte y la cultura. Una 
ciudad amable en un entorno agradable y con servicios de calidad.  

Este va a ser un gobierno local que apoye a los jóvenes, que les tienda la mano, 
que les escuche, porque no podemos dejarlos instalados en la desilusión y en la 
desesperanza. Merecen un Ayuntamiento que luche por sus intereses. 

El Ayuntamiento de Cieza, que desde hoy me honro en presidir, va a ser la      
palanca en la que apoyar el desarrollo económico de la ciudad y la creación de empleo. 
Un Ayuntamiento cuyo principal objetivo es servir a sus vecinos con la participación 
de todos y transparente.  

Cieza es la tierra por la que todos nosotros tenemos verdadera pasión y por eso 
la vamos a mejorar, conseguir una Cieza integradora, plural, abierta, trabajadora, 
emprendedora y hospitalaria, una ciudad de oportunidades con un Ayuntamiento al 
servicio de la gente es posible.  

Os aseguro que me voy a entregar de corazón a la tarea. Estoy dispuesto, tengo 
esperanza e ilusión más que nunca por mi pueblo y por mi gente, pero solo no puedo, 
os necesito a todos y todas, hombres, mujeres, mayores, jóvenes, trabajadores y 
empresarios. Si vamos juntos todos de la mano, se que lo conseguiremos, la 
prosperidad nos espera, el futuro empieza hoy.  

Muchas gracias y Viva Cieza! 
  
 Siendo las once horas y cincuenta minutos y no habiendo más asuntos que 
tratar, por el Sr. Presidente se declara finalizada la presente sesión, de la cual yo, el 
Secretario Accidental de la Corporación, DOY FE.- 
 
 EL ALCALDE   EL SECRETARIO  
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